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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POh UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRTTO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
OBREGÓN A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ O'LA DELEGACIÓN". REPRESENTADA EN
ESTE AcTo PoR RENÉ ANToNIo cRESPo DíAz, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTRA T¡.!LFR CTN*-T.' DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

PARTE A LA QUE EN LO S,UCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
.,¡RMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.1.-

CDMX
cruo¡o or mÉxlco GOSIERNO DEIEGACIONA|- 20r5 . 20t8

coMlTÉ DELEGACTOil,AL DE ADQUISICIONES, Contrato derAdquisición y/o
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

t.2.-

1.3.-

. DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANO POLÍTJCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GoBIERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRACC¡ÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1,12
FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37,38 Y 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LFY
oRGANtcA DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA DEL DrSTRrro FEDERAL; 1 PARRAFoS pRtMERo
Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCIÓN III, 12O,121, 122 ÚLTIMO PÁRRAFO, 122BIS FRACCIÓN I, INCISO C
Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C, RENÉ ANTONIO CRESPO DíA¿.. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALTDAD CON EL NOMBRAMTENTO EXPEDTDO A SU FAVOR COMO DTRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACTONAL,ÍEL DÍA 01 DE OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 122, FRACCIÓN I Y ULTIMO PÁRRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDo DELEGAToRIO PUBLICADo EL 09 DE
oCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFIC|AL DEL DTSTR|TO FEDERAL NO. rqr DE LA DÉC|MA
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY, DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADdUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS
JURiDtcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALeutER orRA fruooLE;, v r¡t
GENERAL, TODOS AQUELI-OS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBITo DE SU CoMPETENcIA,
CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES

OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO. ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO,I-EGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO. AUTORIZADA
POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS oLAVES Y coMPRoMISoS S
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CO
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.
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TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TGI, S.A. DE C.V.

1.7.-

1.8.-

il.3.-

11.4.-

púsltcos ANTES seÑRlRoost

CAPS/16-12/014

EN LA roRunltznclóru DEL coNTRATo, EN LA oglrRultlRctótl v Rpt-tcRclÓu DE

sÁuclor.lrs, Esrn pnoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DtscRtMlNRclóN, sEA PoR RcclÓ¡t u

óürsrOr..¡, Foñ nnzoruEs DE oRtcEru ErNrco o NActoNAL, cÉNERo, EDAD, DlscAPAclDAD'
óoNóiCióru 

- 
soclnl, coNDtctoNES DE sALUD, neuclóru, oPlNloNES, PREFERENCIA o

IDENTIDAD SEXUAL O OE CÉ¡IERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALOUIER

otnn nruÁlocR.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, seÑnu coMo DoMlclllo
EL UB|CADO EN CALLE 10, stN HÚ¡vleRo, ESQUINA AVENIDA cA\AIl9:9_O!9Tlt.IoLrEcA'
¿éótGó po¡itl- oltso, oelee¡clóH Át-vlno oeReGÓH, EN ESTA CIUDAD DE MEXlco'

It.- DECLARA "EL PROVEEDOR":

il.1.- QUE ES UNA pERSOrul rísl9A o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNSTtrutDA coNFoRME A LA r-eclslnctóN DE Los ESTADos uNlDos MEXlcANos Y cuYos

DAros oE roiñiiricÁcioñ, nscnles, oe ncruRctón.Y REPRESETTRcIÓIl sE MUESTRAN EN

il;ÉÁñrAóg';ot;.,;l;Iei oel pnoüeeooR" DEL ANEIo uNo DE ESrE coNrRAro.

¡.2.- eUE LoS Soclos DE SU ártn=sENTADA; LoS MIEMBR6S DE LAADMINISTRAcIÓru or'u
MtsMA, sus Ápooennoos v nepñTsENTANTES LEGALES; EL PERSONAL_QUE LABORA AL

sERvrcro oe'Áo-u1ülÁéi coH¡o Lós coñvucEs DE roDos ELLos No TIENEN LAZos DE

coNsnNculr,rioÁó, Nr oe AF|N|DAD HnSrn EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

. LABORE EN LA ADMINISTRNCIÓN PÚATICN DEL DISTRITO FEDERAL.

eUE MANTFTESTA BAJO PROTESTA DE DECIR venOnO QUE NO OCÜpn EMPLEO' CARGO O

coMrsróN EN EL sÉñvrció Fúelrco, Nr sE ENCUENTRA rNHABrLrrADo PARA PRESTAR

SERVIC|oSDECUALQU|ERNATURALEZA,-ponloo-9E-IgLESoNAPLICABLESLoS
entÍCUIOS a rnaCCdÑeS x¡lt Y XXll Oe r-e le1 reoennL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

$RüóóáEJ PiibiróóS, S9 iRICCIOHESi A r-E XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES I/T
PARA EL DISTRTTO FEDERAL. ( |
eUE DE ACUERDO A COMO ESTABLECE el- nRriCUlO OÉCln¡O TERCERO, TRRCCIÓH tt lt'tCtSO { -

e, oe Los LlNEAMleHros eARA LA pnÉslÑircréN óE olclaRrclÓl¡ oe INTERESES Il\i\-
ilhÑire"Jrici<JÑ.üe Ñó coNFLIcTo -DE INTERESES A cARGo DE PERSONAS SER.

púeurces DE LA ADMrNrsrRAcrór.r púeurcÁ oeu DrsrR¡ro reoe-üLiiióüóLoéos ouF !EVrrrnn ntr
3Hñh'.'Ai B=*.'3á,?X'ü;ÑiH="d;6 ;ilo-'ÉAóffsi,iij_i JEcn-üÉlo.tg.,FlEr- sEN'Do DE

eUE NO SE rruCÜeÑinn EN LOS 
- 
sUpUesrOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CORRESpONDTENTES, Nt INHABILITADO O énNCtO¡¡nOO POR LA CONTRAIOnIR GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA sEcRETARTnóÉ'rn*'iiiñóroñ puaLtcA DE LA ADMlNlsrnRclóN
pUBLICA FEDERAL o nuronlonors cort¡pgrlÑrEs DE LoS GoBIERNoS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS'

/¡/ENrA, coH¡e'dórÁLiá¿bÑ,- nrr-nóióÑEs puslrcns o SIMILARES' No rlENEN, No vAN A

-.../ reneR eru ei'btéülÑir Ái,ro o HAN rENtDo EN EL Úlrtuo AÑo, RELACIÓN PERSONAL'

'I¿f PROFESIONAL, LABORAI, TNVIUNN O OE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES
I ' ñ,',ñ, r^^ó ArrrEe ccñ¡t 

^nñq¡

il.5 ASrMtsMo pARA pREVENTR y EVITAR LA coNFtcunRctótl DE coNFllcro DE lNIElEg^E^s
:/.'rt\ /^Q

;N'¿"U'üY^ii^\iri&?ti'üiló prióiüirÁ'oe-orcrn vERDAD euE Los socros, DrREcrrvos,
,^r | ^ | ñ- ór ró DD/'\r\Ea^Q ntr

I$i&'l$Á"iiJüTñ''sY*ód*!d]cói¡'r'sn-nros i orn¡ns pERSoNAL DE sus PRocESos DE
ñ-^ rr^ TrENlEtrl Nl^ \/At\l A

f
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I GOETERNO DEIEGACTONAI 20rs .2018 |CIUDAD DE MEXICO

corvrrrÉ DELEGAcIoNAL DE ADQutstctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TALLER GENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A, DE C.V,

r.6.- euE cuENTA coN LA cApActDAD, Eeutpo, HghnnH¡lrrurRs,
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; RSí COTT¡O CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Contrato dp Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPSrl6-12/014

INSTALACIONES, RECURSOS
oRGANtzActót'¡ sunclrrurr

11.7.. QUE PARA EFECToS DE Lo srÑRIRoo EN EL nRriCUI-O ST ÚIrIrUO PÁNRRTO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

. OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

u.8.- euE pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, se ñnl-R coMo DoMtctLto
EL INDICADO EN EL.ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

n.i.- ouE EL pRESENTE coNTRATo sE REGULA poR LA LEy DE ADeursrcro¡¡rs,pnÉn rl. 
DISTRITO FEDERnI Y oen¡ÁS DISPOSICIoNES APLICABLES.

r¡r.2.- euE EN ESTE Acro se' RecoruocEN MUTUAMENTE LA pERSoNALTDAD coN euE sE
OSTENÍAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

u.3.- euE MANTFTESTAN BAJo pRoTESTA DE DECIR vrnonb. euE EN ESTE coNTRATo No EXrsrE
DoLo, lrslóru, Nt MALA FE;y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS S¡GU¡ENTES:

clÁusuLAs ,

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oetecnclóN", Los BIENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA orscnlpclót¡,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo sollctrE "LA oelecaclóN", "EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN su coNJUNTo EL 2s% (vErNTrcrNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR lvlÁxlrr¡o ort
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y OTN¡ÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍN OT CUTT¡PLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE
EslpuLA EN EL eRrículo 65 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

' cuALeutER ¡¡ootncRclót¡ A Los' coNTRATos oEerRÁ coNSTAR poR EScRtro. Los
INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CoNSTEN DIcHAS MoDIFIcAcIoruTs sTRÁN SUScRIToS PoR
Los SERVIDoRES púeLlcos euE HAyAN FoRMALtzADo Los coNTRATos o poR eutENES Los
susrruyAN EN EL cARGo o FUNCIoNES, DE AcuERDo AL ¡nrÍcut_o 67 DE LA LEy DE
AtnulsrcroNES PARA EL D|STR|TO FEDERAL.

'/r-' /SEGUNDA.- "LA DELEGAcIóN" pncnRÁ A "EL pRovEEDoR" poR coNcEpro DE
.1' QoNtRApRESTAcIóru pr LA ADeursrcrór.¡ oe Los BTENES y/o pREsrAc¡ór.¡ oE sERvrctos oBJETo

."i- QEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS rr¿AXrn¡OS O MINTMOS
' OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO 'MONTO ADJUDICADO" DEL.ANEXO DOS.

TERcERA.- AMBAS pARTEs coNVTENEN EN euE Los pREcros senFl+-rJóSltEl rMpoRTE DE Lo
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A I'EL PROVEEDOR:

q

tf
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DENTRo DE Los zo oías nÁsLe9 posrERtoRES A LA FECHA DE AcEPTActÓl'l oE LAS FACTURAS

DEBTDAMENTE REeulstrADAS, md ouE sE ELABoRnnÁru oe MANERA DESGLOSADAA NoMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO p-qs '-?EF=E4

SE "EL
VICIOS GENERALES, LAS FAC-TURAS

^ ^rr 
tb A rol F^ll

F;áiT,j'iEüGróñ,-ñsI'éóMó ió-pn-oE uÁ(s) neursr_o!{Fs) DE ENTREGA_Y_rAcruRA(s} coN
cE, r ^ .r ErpnilA .r"'. lin¡cÉr.¡ e Er.lennl ilo ÁnÉ¡ so¡-tclrÁ¡¡fe srcúN CoRRESPONDA, PARA sER
sELLo o FTRMA DEL ALMAcÉt'¡ oenenll Ylo

coMr?É 6tLE6AelqN,+L qf aPct¿lllalq¡llü'
ÁnneruoÁdntEñfoS V'pnESTAcloN DE sERVlclos
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI' S.A. DE C.V.

"LA DELEGAcIÓN", poonA REScINDIR EL PRESENTE

LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES

eonttrto dc ACqultlclón y/o F¡tlttolón do Ücrulolo!

CAPS/16-12/014

INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA' EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

r-oéisrrco.

AMBAS pARTES CONVIENEN EN QUE.PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN.pnCOd rru EXCTSd n
,,EL pRovEEDoR,,, "E-éi?' ilárnÁ 

"nerñiecnnn Los REMANENTES, uÁs Los INTERESES

.'RRES'.NDTENTES coNFoRME A uNA iÁsn our senÁ rcuÁl A LA ESTABLE.TDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS pARA EL DISTRITo FEDERAL, pÁnn los cASoS oe pñÓnnOGA EN EL PAGo oe CRÉolrOS

FISCALES. t

.UARTA.- "EL pRovEEDoR", SE oBLIGA A ENTREGAn r-ós BIENES Y/o sERVlcloS oBJETo DEL

'RESENTE 
coNTRATo DENTRo DEL pLAZo vlucnn ESTABLEcTDo EN ELAPARTADO'ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVIC¡OS" DEL ANEXO DOS.

LAS 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE ,,LA DELEGA.TóN" trruoRÁ LA FA.ULTAD DE REctBtR Los BIENES

Y/oSERV|C¡oSoBJEToDELPRESENTEcoNTRAToENLAS|NSTALAC|oNESoBoDEGASDE
ALMACENAM|ENTO DE ,,EL pRoVEEDon'l ourrr.r irÑqnE 

-LA 
oBLlGActÓru oe IMPLEMENTAR LoS

MEcANtsMos pARA su RESGUARDo, 
'cóÑsenvRclÓ¡'t DE sus cnnRctERfsrlcAs' cALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y NSECUNNT'¡iEÑTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. ,

EN ESTE ÚITIUO CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓru OC REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA reónnY LUGAR QUE "LA oeleClClÓN'LE INDIQUE'

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS B¡ENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL nl-VÁCeÑ DE "LA oeleCeclÓN"' SE PODRÁN REALIZAR

pRUEBAS DE CALTDAD A LOS UrS¡¡OS,'-eÑ 
-Ñ r-nao¡¡1gnlo ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

OrueC¡ClQr.¡", OegiOÁMENTE nCnrotrnbó pOn LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS

PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PñOVCEOOR'' Y SE PRACTICARAI'I SOgRr CADA LOTE

ENTREGADO LAS MUESTRAS REQuenrons pnnA 1E4L-1aT.SS PRUEBAS sEnÁN REPUESTAS POR

;ÉL pnoveeDoR", stN cosTo ALGUNO PARA,,LA DELEGACION".

a-,\

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

No cuH¡pt EN coN LAS cARAcreRfsrlcRs v

PLAZA DE LA coNsrtruclóru slru NÚurao
coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe mÉxtco (AREA

DIyTRITO FEDERAL, CÓOrcO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

de 12

¡TSeectrtcncloNES rÉc¡¡ tcRs soLlclrADAS'
"/f

.// paaeAouELLos BIENES auE- N-g-sEAN suJl

I Hrd,lps?t Fg t'r'nt- g-ii-e?!r$i?'F['
!/' ' Áóóüié¡c'óÑ vrci senviclo, LAS cUALES o
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coMl?t DILloAcroNAL Dt AOC¡UlgtCtONl!,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S.A. DE C.V.

Contrato dc Adqulrlolón ylo Pro.t.clón de Scrwlclo¡

GAPS/I6-12/014

QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTTníSTIcnS Y ESPEcIFIcAcIoNES TÉcNlcns
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁru IOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SENÁ Tr¡OTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFAccIÓN oET ÁRTR SoTIcITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA
PoR EScRtro DE LA AcEprAcló¡l oE Los BIENES, cuyAs cARAcrERtslcAS y DIFERENcIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA V¡GENCIA DEL PRESENTE coNTRATo seRÁ n PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓI'I Y HASTA EL 3I DE DICTEMBRE DEL 20I6, CONVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE ..LA
OCIECRCIÓH", POONÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTIcIpRcIÓru rT
PRESENIE CONTRATO

sÉplue.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEooR" seRA el úNtco nespoÑsnelE DE
LA UTIIIZRCIÓru DE LAS PATENTES, MARCAS, cERTIFIcADos DE I¡¡vrrucIÓI'I Y ToDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU
u.so A "LA DELEGACIóN,'. 

t

OCTAVA.-'EL PROVEEDOR. NO POONA DIVULGAR POR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CONFERENCIAS.
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA oE o usIÓN, LoS PRoDUCToS, DAToS Y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓI.¡ PREVIR Y POR
ESCRlro DE "LA oetec¡cló¡¡".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR' SE OBL¡GA A RESPONDER pOR DEFECTOS O VtCtOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo PoR eI rÉRH¡II\¡o DE UN nÑo corurnoo Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉclun.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo r óu coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NOapuclclÓN' o "APLtcActóN" y ENTREGA DE LA cnRnruriR DE cuMpLtMtENTo n nnZOñ 

-ór ló
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

nsf H4tsruo A cRlrERto DE "LA oetrcaclóN" sE rxlutRÁ A 'EL pRovEEDoR,' DE LA RESpEclvA
cRRnruriR DE cuMPLlMtENTo EN EL cASo DE euE ESTA ApLteuE. cuANDo ,,EL pRovEEDoR',
HUBIESE ENTREGADO A "LA oeleclclóN" Los BtENEs y/o sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE
CONTRATO DENTRO DE LOS S,GUIEilTES 10 oíes uÁeltEs coNTADos A PARTIR op: nía *IGIIIFNTF

PETICION POR ESCRITO DEL
REALIZARON

A LA EMrslów pEr FAt
pRovEEDoR nsi coMo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s)
DENTRo oel peníooo ESTtpULADo EN rsre pÁRRRro.

ENTREGA(S) SE

DICHA exrNclÓt¡ ouroRRA stN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CI-RUSUI-R CUARTA
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICNCIÓN Y ENTREGA DE LA CRRRruTíR
DE cuMPLlMlENTo sE REALIZARA oe coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA NoRMATtvtDAD EN
LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENlDos EN EL RRrículo et peruúlrmo pÁRRaFo DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pARA EL
PEnlgJF?F.lAL, EN cASo coNrRARto poonÁ sER coNStDERADo cnusn-oe-nesóisioñ,'oE'
TKESENTE CONTRATO. I

/. t/. DECIMA SEGUNDA.. "EL PROVEEDOR" SE CoNSTITUYE coMo pnÍnÓN DEL PERSoNAL QUE ocUPE'" coN Morlvo DE Los sERvlclos PRESTADOS A "LA DELEoectór'¡'y senA ru U¡¡lCo nespor'¡sÁel-E- DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS ENF LrE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V OEH¡AS OnC
/ MATERTA LABORAL y DE SEGURTDAD SOC|AL. ,

\,r\l
''NAJ

\1
i't
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^DqUlÜl9lONll,rnHeñoÁilueÑroS V pnesrAcloN DE sERVlclos

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI' S.A' DE C.V. cAPSll6-1210',t4

@ "6'{@ 
li*i}"i f""F*:":" rum! it". " 

o. Genera,es

do¡|ttrto d. Adqul.lolóñ yto fi..t¡olóñ da Üc¡vlolo'

OÉClwlR TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL lnrícUlOS 69 DE LA LEY DE ADQUIS¡CIONES

PARAELD|STR]ToFEDERAL,lnspnnrrsrsrneLrcrNCoMoPENAcoNVENCloNALPoRRETRASo
o tNcuMpLtMtENTO er.¡ r_n rÑrnrcn DE LOS B|ENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (uNo PQR

ctENro) ANrES orr- iv.n]pó;i óÁDA bin oe nErRASo (HASTA LLEGAR n ts oíns¡ cALcuLADo soBRE

EL rMpoRTE TorAL DE LA ENTREGA rrucúlr¡pr-ron, R pnnrtn DE LA FEcHA uÁxtun DE ENTREGA DE

TAL MANERA QUE Ei]VIói¡ió'iiÁiiüObE LÁ PCÑN PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

coNTRATo ANTES DEL l.v.A., puolenoo iuesni¡ln LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMo

PERIODO. ,

EN EL CASO DE LA PREsTAcIÓru oe SERVIcIO DE ACUERDo 'fl LA FEcHI Y-lglA ESTABLEcIDoS

'ARA 
LA pRrsrRcróN DEL MrsMo, se nÉLicÁnA DrcHA pErun dru ESTABLE.ER UNA pRóRRocn nl

MTSMO; el pnesrnOón oe SenvlClOS ENEére CnSO uO eSrRnÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR

EL RETRASo EN LA i'nÉ5rnóroÑ oer- sERvlclo' r¡^ñrE,^,,E , Ae EÉ:^
SOLO EXISTIRR pnónnOGA CUANDO Er- ÁnEÁ SOLICITANTE, MoDIFIQUE LAS FECHAS' HoRARIoS Y

, LUGARES Oel senúicld,luslflc4N_D^O_póñ rscntro otcHni MoDlFlcAcloNES' EN AMBOS CASOS

SE LE COMUNICARA ÁIINOVTEDOR POR ESCñITO PARA EL PAGO RESPECTIVODE DICHA GARANTIA'

AL DfA slcurENTE DE su FE.HA LrMrrE, blée iéú¡r- e o supÉñe LA ApLrcActóN o* poRcENTAJE

*EñALAD' co^o ,ENA coNvENc,o,rei"íÁ'óÉlLZ'aéññ'\ poonÁ REsc,NDrR EL coNrRAro s'N

NTNGUNARESPONSA BILTDAD; tÜpOnme¡'toO POR ESCRrrO e't-FnOvEEDOR nt oíe UaAL DE SU

ResclslÓru. I

oÉclrvlA cuARrA.- EL (LAs) Áne¡rsr S9g9{4:N:1E;{?L.SERA(N) 4(9--lqgPoNSABLE(s) 
DE

supERVtsAR y vERtFtcAR LA CALIDAD, ami0¡0wn¡9e oe r-n(s¡ ENlllcl\fs) DE Los BIENES

y/o sERvrcros MATERTA DEL 
'RESENTEóGñiñÁio, 

oriLióÁñoos' Á Érnunn DE coNF'RM'DAD LAS

REMISTONES y DOCUMENTOS COnnrSpOrlorÉNreS n r-n pñesrRClÓx Y/O ENTREGA DE LOS

H¡Áienr,qiEs o sERVlc los coNTRATADoS'

sr "LA OeueetclóN,, LLEGARE A DETERMTNAR ALGUNA TRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAs oBlrcAcroNEs corurnnioRs eru.Er--b'ñesrr.rrf rrusrnuuiruio poR 
'ARTE 

DE "EL pRovEEDoR"'

DICHA IRREGULARí;ñH' LC HNNN O¡i CóÑOCIH¡IENTOPóÁ ESCNTTO A FIN-DE OUE PROCEDA A

.,BSANAR LAS TRREGULARTDADES. Esñ ¡ro-trsERn n "eipn-oveEDoR", DE LAS oBLrGAcroNES

CONTRRIoRS pOR LA ENTREGn oe-uOS pnboUCrOS DE- MALA CALIDAD O NO APEGADOS A Lo

ESTABLECTDO eu eiÁlekó'óos DE ESrE INSTRUMENTO LEGAL'

oÉCtltl QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveeoóií; incu[rn rxpnEsÁ¡¡eñi= Á "u oeuecrcróN" 
'ARA

.DARLo 
pOR,RESclNoio-oVnpr-rcAR LAS pEruis Oue pon INcUMPLIMIENTO SE HAGA AcREEDoR'

OÉClVtt SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl 'LA DEuEGACIÓN"' CONSIDEnlq QUE "EL

pRovEEDoR" HA ruiúnnioo e* nr-curun br-r-ns cAUsAS or n'scrsróx oue sE coNStGNAN EN

ESrE Docuue*ro,-pooñl oecnETAR ff nEécrsióñ orf rtrsuo euE opERnRÁ oE PLEN.

DERECHO Srru nrspoÑJláilioÁó¡ARA,,LA DELEGACIÓN". '

..LA DELEGAG|ÓN,,, REsclNotnÁ EL coNTRATo PoR CUALQU|ERA DE LAS CAUSAS QUE A \
coNTrNUAclóN sE qrñnnru: 

)NTRAT. PoR 
"u^ ' 

J^vv^v 

'\ 
i'\

1. st ,,EL pRovEEDoR'No cuMPLE coN LA ENTREGA "^i9:*H'."',i:.*muJtisi'iiit5v Ñ1, 
:,LJ¡.-1}3U.'J,{;,XOü"OE"^".i,Eñó N rN_CLAÚSULA CU¡1T4-D.EL PRESENTE CONTRATO Y

AL APARTADO eruTCeéÁor areNes Y sERVlClos DEL ANEXO DOS. r

DE CONFORMIDAD CON LA CI-ÁUSU¡-N PRIMERA' SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA

cANTIDAD ESTABLECIDA, cALIDAD,_g4¡.liienisricns'Y -ESP^ECIFICACIONES 
cONSIGNADAS

EN EL ANExo pos vró-üsliónes rÉct.¡lcl's Árlexns AL PRESENTE coNrRAro'

3.

2.

d.1a
¿'a

SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURS9 MERCANTIL'
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DERECHoS DERIVADoS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISToS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES.PARA
EL DISTRITO FEDERAL.

. 5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE

DEL DISTR|TO FEDERAL 2010, ESTO TNDEPENDIENTE EEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL PoR CUALQUIER oTRA CAUSA IMPUTABLE A ..EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE

LOS INTERESES DE'LA DELEGACIÓN". I

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE

coNTRATo, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEIJ MISMO, YA SEA DE COMÚN ACUERDO,
pOR CASO FORTUTTO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN''.

DÉctMA ocrAVA.- AMBAS eARTEN coNVTENEN EN ouÉ "Los ANEXos" DE ESTE INSTRqMENTO,

DEBIDAMENTE RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí 
,COMO

AQUELLoS DocUMENToS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO

DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE

ñÁrünÁLeá púallcn, y sEA DtvuLcADA EN EL poRTAL DE INTERNET DE "LA DELEGAcIÓN" DE

CoNFoRMIDAD coN EL ARTícULo 14, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

rn rÑronrt¡nctóN púBLtcA DEL DtsrRlro FEDERAL, coN EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXPRESA, poR ESCRtro Y DE FoRMA ANTICIPADA A LA cELEBRAcIdi'DE'-t'si¿ ,l
TNSTRUMENTo coN cÁCÁcren DE coNFTDENCTAL o RESERVADA y eARA Los FINES PRoPlos oeL frnPRESENTE. p r
vlGÉslMA.- Los DATos PERSo|\IALES RECABADoS SERÁN PRorEGlDos, ¡NcoRPoRADos Y
TRATADoS EN EL SISTEMA DE DAtoS PERSoNALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

nlioúl5róioñ oe-aiENrs y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTO EN Lo D|SPUESTO EN Los
ÁñrióuLós 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eurNeuíEs, t+ SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADQUISI6I9NES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁru, COruTORME A LA

NORMATIV¡DAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,

lirnliznóós Foh'óncnNos JuRrsDtccroñÁms u óRGANos DE coNrRoL DE LA nor¡lrulsrRnctót¡
FüiiLicÁ, óóu-Ln-rlrunuono DE coADyuvAR EN tNVESrtcActoNES Y AUDlroRlAS,'ADEMÁS DE

9TRAS TRANSMISI9NES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRÁN SER

ólrür.rbloos sir..lsu coNSENTtMtENTo EXpRESo, sALVo LAS FXcEPctoNES PREVISTAS EN LA LEY.

lá**-f l ÁlVqfO _ Detesación Álvaro obresón

l({dFf/ | Obfgqóh Pirecc¡on General de Administración

t. j4 v - " Dirección de Recursos Materiales y Serv¡c¡os Generales

EL RESpoNSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES ES RENÉ ANToNlo cRESPo . DlAz,

DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRAclóN y EL DoMtctlto DoNDE poDRÁ EJERCER Los DERECHOS

DE AccESo, necrlrrónclOÑ- cnrucrr-ncróN u oPostctóN. nsi coMo lR RrvocRclÓt't DEL

coNSENTtMtENTo ES EL uBtcADo EN cALLE 10, qlN NÚMERO, col. TOLTECA' c.P.01150
óel_ecnCróN Ál_vnno oanecóN¡, EN ESTA cruDAD or vÉxtco, CORRESPONDIENTE A LA oFlclNA DE

ñidnH¡Ációñ puallcn DE ESTE óncRNo polilco ADMINtsrRATtvo, coRREo: oip.dao@qmait-com ,

pAC t run W EB : wvvw. d ao. q ob. mx, TEL. : 527 6-6827 .

/r

EL TNTERESADo poDRA olRtclnsE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRH¡ectóN¡ PúBLlcA DEL

DtsrRtro rEoennl, óóNoe necleinA AsESoRfA soBRE Los DEREcHOS QUE TUTELA LA LEY DE

pirbiÉcólO¡fóe ónros pERsoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNO: 563Q-a636;

Cóñneó ÉLeCrnó¡.¡rCO: datos.personales@infodf.orq.mx O EN LA pÁCltlR www.infodf.orq.mx I

\i\hi
\t
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VIGÉS¡MA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y
EJECUCIÓN DE .LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
RENUNCIANDO A CÜALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES
CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,
cruDAD DE MEXTCO, A LOS TRETNTA (30) DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 20f 5.

'I

l/f.**-tl ÁlVqfO - Deresación Árvaro obregón

| \Wf/ | Obféqó¡ Dirección General de Administración

V) v - " Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

"EL PROVEEDOR''POR "LA DELEGACIÓN''

RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DUARTE
R DE ADQUISICIONES

Página 8 de 12
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REPRESENTANTE LEGAL:

4
/\).
l_.,'

i.,.

)r,

'I
I

/.-.._.l .-=\ I '-
| (t.*,: tl AlVqfO _ Delesación Alvaro obresón

| 
(''ry | 6 b ré g ó n 3i ::::i:l f""[T:j'.1""3ffi l3fl13! i"r",icios Ge ne ra,esl_¿) e

GOB ERNO DELEGACIONAL 2015 . 20I 8

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16-12/014

ANEXO UNO,

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI, S,A. DE C.V

REPARACION Y MANTINiMiTNTA DE MAQIJII¿;R!A Y EQUIPO
INDUSTRIAL

ce nt ra ltc i @.hotm a i l. com

ARTICULO 134 DE LA CONS POuTCA DE LOS ESIADOS UN/DOS MEXICANOS, 117 DEL

ESTATUTO DE GABtr-,RNO DEL DISTRITO FEDERAL, 27 INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, 52

ÚtiIUO PARRAFO,54 FRACCIÓN I B/S DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL,DISTRITO
FEDERAL, NIJMERAL 4.s.1. FRACCIÓN I Y 4.8.2. DE LA CIRCULAR U¡ilO 81S 2015, NORMATIVIDAD

EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

VEHICULOS TIPO SEDAN

Página
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ANEXO DOS

$541,952.00

lJnidad Departamental de Centros de Desarrollo lnfantil

(QUINIETOS CUARENTA Y UN MtL NOVEC|E TTOS CINCUENTA Y
DOS PESOS A0/100 M.N. \i

t¡$
N
1\

467,200.00233,600.00

VEHICULO TIPO SEDAN:
MOTOR: TIPO HR16 DE DESPLASAMIENTO
(L)16, NUMERO Y D/SPOS/C/ON DE

CILINDROS 4 L. P/STON, DIAMETRO Y
oARRERA (MM) 78X83.6, NUMERO DE
VALVULAS 4 POR CILINDRO, POTENCIA

NETA (HP@RPM) 106@5,600, TORQUE

(LBPTE@RPM) 105@4,000, S/SIEMA DE
ALIMENTACION DE COMBUSTIBLE
INYECCION SECUENCIAL MULTIPUNTO,

RELACION DE COMPRESION INYECCION

SECUENCIAL, MULTIPU NTO, RELACION DE

COMPRESTON (1) P.B1 TRANSMISION: TIPO

AUTOMATI CA 4 VELOCI DAD ES

(9UATROCTENTOS SESEVTÁ Y STETE MIL DOSCIETrOS PESOS

rUÁS CI 16% DE,IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
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,ANEXO TRES

APLICA.

\
\\s*
\,\

l'i
'\4.1'nuai dq\

A PESOS

,,, lf[:il1 e $i{ tA e
iltClf!'!lr ÍtFt Ml$il40

fm;l ÁlVqfO Deregación Árvaro obregón
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GOBIERNO DETEGACONAI" 20I5 . 20It

(
Contrato de Adquislción y/o Prestaclón de Servlcios

cAPs.|l6-12t0',14

I

Página

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERÁ A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD'DE
LA pRopuEs{A EcoNóMtcA, DE AcuERDo AL ARTícuLo. s9, pÁannro rERcERo DE LA LEy DE
ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTíI oe cumpLtMrENTo DEL coNTRATo sE
oevolveRÁ o CANcELARÁ uH¡ vEz rRANScuRRlDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcActóN oE LA GAMNTh DE cuMpLtMrENTo, "EL pRovEEDoR" DEBERÁ GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFTCADO pOR UNA ll.¡SltUclÓru BANCARTA LEGALMENTE AUTORTZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pólzt DE FIANZA EXPED|DA poR UNA rrusrrruclór.r LEGALMENTE AUToRtzADA PoR EL GoBIERNo' MEXICANO PARATAL EFECTO

cuALoutER MEDto ulLtzADo coMo GARATIÍn oe cuMpLtMtENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
secRernRía DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLrG¡croNEs coNTRAíoRs eN EL PRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA ReoRccrót¡ DE t-A FtANzA, TNDEPENDTENTEMENTE DE lás
oevlÁs ESTtpuLActoNES euE CoNTENGA, se oeeeRÁN TRANSCRIBtR LAS SIGUTENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉRrvuttos DE ESTE coNTRATo.

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO ESTIPULADO PARA LA teRrrnlN¡clÓN DEL
OBJETO A' QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
nurouÁTIceMENTE PRoRRoGADA EN CoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. ,,LA lNsrrrucró¡.¡ errn¡¡z¡DoRA oroRGA su coNSENTTMTENTo EN Lo REFERENTE at nnrícuto
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPR,ESAMENTE AL
pRocEDtMtENTo DE e.lecuc¡óru EsrABLEctDo EN Los ¡nrículos 93, 94, 9s, ss etS, 118 Y 128 DE

' LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"

A.4. "LA pRESENTe onntrutíA pARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo reruonÁ vtcENclA DURANTE
LA SUBSTANcIIcIÓH DE ToDoS Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
euE sE DtcrE REsol-uclóH DEFtNrrvA poR AUToRIDAD coMpETENTE, y sóLo PoDRÁ sER
cANcELADA MEDTANTE EscRtJo EXpEDtDo poR_ LAf DrReccló¡¡ DE REcuRSos MATERTALES Y
sERvtctos GENERALEs DE LA oeleoncróN Álvnno oBREGóN, stEMpRE Y cuANDo ",EL
pRovEEDoR" HAyA cuMpltDo coN Los rÉnmlruos EsnpuLADos EN EL coNTRATo".
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

TALLER CENTRAL DE INGEN¡ERIA TCI, S.A. DE C.V' CAPS/1 6-121014
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